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.I:Ji3C PRECISION CONTROL DEL GOLFO S. A. de C. V.

Se publican los presentes acuerdos. conjuntamente con el último balance contable para dar

cumplimiento al texto del artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en virtud de

que Precisión Control del Golfo, S.A de C.V., tiene la calidad de sociedad fusionada.

Acuerdos de fusión

PRIMERO.- Se aprueba en definitiva la fusión de sociedades permaneciendo como fusionante

GRUPO PRECISiÓN CONTROL, S.A de C.V. y desapareciendo como fusionadas las sociedades

PRECISiÓN CONTROL DEL GOLFO, S.A. DE C.V., PRECISiÓN CONTROL NOROESTE, S.A. DE C.V.,

PRECISiÓN CONTROL DELSURESTE,S.A. DE C.V., Y PRECISiÓNCONTROL DEl NORTE, S.A. DE C.V.

SEGUNDO.- Servirán como base para la presente fusión los balances contables presentados por las

sociedades participantes al 31 de diciembre del 2011, de los cuales se anexan en copia al

expediente que se abra de esta asamblea, debiéndose publicar en el periódico oficial del domicilio

de las participantes.

TERCERO.- Que GRUPO PRECISiÓNCONTROL, S.A de C.V. asume a título universal el activo y pasivo

de las sociedades PRECISiÓN CONTROL DEl GOLFO, S.A. DE C.V., PRECiSiÓN CONTROL NOROESTE,

S.A. DE C.V., PRECISiÓN CONTROL DEL SURESTE,S.A. DE C.V. Y PRECISiÓN CONTROL DEl NORTE.

S.A. DE C.V., por lo que la fusionante será responsable del pago de todas las deudas de las

fusionadas en la cantidad expresada en los balances contables presentados al mes de diciembre

del 2011.



2 PERIODICO OFICIAL 4 DE ENERO DE 2012

CUARTO.- Que GRUPO PRECISiÓN CONTROL, S.A. DE C.V., no asumirá pasivo alguno a cargo de las

fusionadas que no se encuentren registrados en los balances contables presentados al mes de

diciembre del 2011.

QUINTO.- En virtud de que bajo protesta de decir verdad se manifiesta la inexistencia de

acreedores de las fusionadas, la fusión surtirá plenos efectos entre las partes a partir del 31 de

DICIEMBRE de 2011 y frente a terceros, a partir de la fecha de inscripción de estos acuerdos en el

Registro Público de la Propiedad, sección comercio del domicilio de las suscribientes, previa

elaboración del acta de asamblea generar extraordinaria que celebren las sociedades aprobando la

fusión.

SEXTO.- Se acepta la responsabilidad personal del representante legal de las fusionadas Sr. Ángel

Alejandro Pardo y Gutiérrez, para el caso de que surjan nuevos pasivos a cargo de las fusionadas

que no hayan sido registrados en los balances presentado al mes de diciembre del 2011 o que se

realicen con posterioridad a esa fecha por las empresas fusionadas, comprometiéndose a

responder con recursos propios del pago de las deudas que se presentaren como consecuencia de .

esta obligación. Como aceptación del punto en ciernes, el señor Ángel Alejandro Pardo y Gutiérrez
al estampar su firma como representante legal de las fusionadas al calce del acta, asume también

en lo personal la responsabilidad que derive del incumplimiento de este acuerdo.

En Villa Hermosa, Tabasco a los 26 días de diciembre del 2011

Ángel

Presid nte de Consejo de Administración

Precisión Control del Golfo, S.A de C.V.

Av. Francisco Javier Mina No. 1428 Col. El Mayito C. P. 86090 Centro, Tabasco Tels. 01 (993) 131·3647 Y 131-3644
pcgolfo@grupopc.com www.grupopc.com

mailto:pcgolfo@grupopc.com
http://www.grupopc.com


4 DE ENERO DE 2012 PERIODICO OFICIAL 3

fr!j7¿-' PRECISION CONTROL DEL GOLFO, S. A. de C. V.e .,
PRECISiÓN CONTROL DEL GOLFO, SA DE CV

Estado de Resultados
del 01de enero al 31 de diciembre de 2011

(cifras expresadas en pesos)

Ventas
Descuentos sobre Ventas

Ventas Netas

Costo de Ventas

Utilidad Bruta

Gastos Generales

Utilidad en Operación

Ingresos Fina'l·:ieros

Intereses
Utilidad Cambiaría

GaS!~ls Financieros

Comisiones Bancarias
Pérdidas Cambiarías

Utilidad después de Productos y Gastos Financieros

íJtros Gastos y Productos

Otros Ingresos

L.C. Martín rdo Reséndiz Tlapa

Re presentante Legal

Elaboró: L.C. Fernando Jorge Padilla Barajas

Contador General

Ced. Praf. 7190007

AV. FRANCISCO JAVIER MINA 1428 CP 86098 COL. MAYITO V1LLAHERMOSA
1

TABASCO
TEL. 01(993)131 3647 FAX01(993)131 3644

o
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2,446

-2,446
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37,395
40,706

626
18,876
19,502

18,758

1,335

20,093
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i'jo- 28751 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

AL PUBLICO EN GENERAL-

Ef'J EL EXPEDIENTE ~~UMERO 354/2011 RELATIVO AL
PROCEDIMiENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIA DE INFORMACION DE DOMINIO
PROMOVIDO POR EL CIUDADANO
MIGUELHERNMJDEZ DE LA CRUZ, CON FECHA (19)
DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE (2011),
SE DICTO EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA
LETRA DICE

AUTO DE INICIO
VIA PROCEDIMIENTO JUDICiAL NO CONTENCIOSO.
DiLiGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DECIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A DIECINUEVE
OCTUBRE DE DOS MIL ONCE

Vistos; La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- Téngase al Ciudadano MIGUEL
HERNANDEZ DE LA CRUZ, por presentado con su
escrito inicial de demanda y documentos anexos
consistentes en original de Contrato Privado de
Compraventa, de fecha catorce de febrero del año mil
novecientos noventa y cinco, un recibo de pago de
impuesto predial onginal, un plano original, una constancia
catastral de fecha veintiuno de septiembre del dos mil
diez. un certificado original del Registro Público de Jalpa
de Méndez del Instituto Registra! del Estado de Tabasco
de fecha veintinueve de septiembre de dos mil once y (4)
cuatro traslados. con los cuales vienen a promover juicio
DE PROCEDIMiENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DiliGENCIAS DE iNFORMACION DE DOMINIO, para
acreditar ia propiedad del predio rustico ubicado en la
Rancheria Saloya Segunda Sección del Municipio de
Nacajuca, Tabasco. con una superficie actual de 299.00
M2 :DOSCiENTOS NOVEt'HA y NUEVE METROS,
CERO CERO CEr-JT!METROS CUADRADOS); con las
siguientes medidas y coundancias, AL NORESTE, en trece
Met,cs cero cero centímetros. con predio particular,
propiedad del señor ROSENOO MADRIGAL MOHENO:
AL SURESTE. en verntitres metros cero cero centímetros,
con ,i\vENICA Sl,,¡\J1ARi<M~DA: AL NOROESTE, en
.emntres metros. cm·j C/\RRETERA VILLAHERMOSA-
,'¡iC::',jUCA: y ,LI,L SUROESTE. en trece metros, cero cero
centímetros CON ¡;REA \¡'ERDE
SEGUNDO .. Con fundamento en los artículos
:lO 377878.879 890.891.903906 fracción I y demás
íelatlvos dei ':ódigc Civil En concordancia con los
numerales i 10.711712. Y 755 del Código de
Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se
da entrada a la presente diliqencia y en la via y forma
propuesta en consecuencia. fórmese el expediente
respectivo. regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva
en este Juzgado oajo el número que le corresponda, dese -

aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y al Ministerio Publico adscrito a este Juzgado la
intervención que en derecho le corresponda.----------------
TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755
fracción 111del Código de Procedimientos Civiles en vigor
se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas
de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y en
un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un
termino de TREINTA DIAS, contados a partir del dia
siguiente de la fecha de la ultima publicación de los
Edictos respectivos, para que se presente ante este
juzgado a dirimir sus derechos, así como también se fijen
Avisos en los lugares públícos más concurridos en esta
cíudad, como son los tableros de avisos del H.
Ayuntamiento Constitucional Receptoria de Rentas
Delegación de Tránsito, juzgado civil de primera instancia.
Juez Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad
Publica; encargada del Mercado Público y Agente del
Ministerio Público Investigador por ser los lugares públicos
más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el
lugar de la ubícación del predio rústico por conducto del
Actuario Judicial, haciéndose saber al publico en general,
'que si alguna persona tiene interés en este juiciQ, deberá
comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un
término de QUINCE DIAS contados a partir de la ultima
publicación que se exhiba, para que quien se crea con
mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir
sus derechos legales.
CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de este municipio para que
informe a este juzgado si el predio rústico motivo de las
presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO
LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud
inicial y anexos.
QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase
traslado y Notifiquese al Registrador Público de Jalpa de
Méndez del Instituto Registral del Estado de Tabasco, con
domicilio ampliamente conocido, en la Ciudad de Jalpa de
Méndez, la radicación y trámite que guardan las presentes
diligencias de información de Dominio, promovido por el
Ciudadano MIGUEL HERNANDEZ DE LA CRUZ a fin de
que en un plazo de TRES DIAS manifieste lo que a sus
derechos o intereses convenga a quien se le previene
para señalar domicilio y autorice persona en esta ciudad,
para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones,
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones aun las que conforme a las reglas generales
deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos
por medio de lista fijadas en los tableros de avisos de este
Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la
Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.--------------------------
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SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio
del Registrador Público de Jalpa de Méndez Del Instituto
Registral del Estado de Tabasco se encuentra fuera de
esta Jurisdicción, con apoyo en los articulas 119, 143 Y
144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese
atento exhorto al Juez de Paz de la ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio a lasiabores de
este Juzgado, se sirva notificar este proveído y emplazar
al Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio, en
mención para que desahogue la notificación ordenada,
con la súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho
exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia,
quedando facultado para acordar promociones tendientes
a la diligenciacion de lo ordenado.
SEPTIMO.- Hágase del conocimiento de los colindantes
del predio rustico motivo de estas diligencias la radicación
de esta causa para de conformidad con la fracción 111 del
articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro
del termino de TRES DIAS manifiesten lo que a sus
derechos o intereses convengan a quienes se le proviene
para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir
citas y notificaciones en esta cabecera municipal,
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
aun las. que conforme a las reglas generales deban
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por
medio de lista fijada en los tableros de avisos de este
Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la
Ley antes invocada quienes resulta ser el Ciudadano
ROSENDO MADRIGAL MOHENO. Con domicilio en la
Ranchería Saloya Segunda Sección del Municipio de
Nacajuca,Tabasco.
OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para
desahogar las testimoniales que ofrece el promovente
hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo
estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del
Código Civil vigente en el Estado.
NOVENO.- Señala en promovente como domicilio para oír
y recibir citas y notificaciones, el Despacho Juridico
ubicado en la calle Tuxtepec numero 224 de esta Ciudad y

autorizando para oír, recibir y tengan acceso al
expediente, tomen apuntes los Abogados WILLlAN DE LA
CRUZ OCAÑA, MARIANA DEL CARMEN GARCIA FRIAS
y CARMEN ELlDHET DE LA CRUZ LUCIANO;
designando a los dos primeros de los profesionistas citado
como abogado patrono y toda vez que el citado
profesionista tiene debídamente inscrita su cedula
profesional en el libro de registro que se lleva en el
juzgado, se le tiene por hecha tal designación de
conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor.
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
ASI LO PROVEYO MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, JUEZ DE
PAZ DEL DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE
NACAJUCA, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA ALEXANDRA
AQUINO JESUS, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA
FE.
Y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES
OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (19)
DIECINUEVE DE OCTUBRE DOS MIL ONCE (2011), EN
LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER
VALER SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA
OlAS HABILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA
PUBLlCACION QUE SE HAGA A TRAVES DE LA
PRENSA

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS

LIC. ALEXANDRA AQUINO JESUS
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No- 2831'< INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL EST ADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.

Se comunica que en el expediente civil número 154/2010,
relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE INFORMACiÓN AD PERPETUAM, promovido por el
ciudadano HUMBERTO MARTINEZ DE ESCOBAR GARCIA,
con esta fecha se dictó un auto de inicio, mismo que copiado
a la letra dice:----

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE
CUNDUACAN, TABASCO, MEXICO. A OCHO DE
FEBRERO DE DOS MIL DIEZ.-----
Visto lo de cuenta se acuerda:---
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano
HUMBERTO MARTINEZ DE ESCOBAR GARC!A,' por su
propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos
consistentes en: certificado de no inscripción expedido por el
Registrador Público de la Propiedad y el Comercio, informe
del Director de Catastro Seguridad Pública de esta Ciudad,
plano original y cuatro traslados; promoviendo en la vía de
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIA DE INFORrvlACIÓN AD PERPETUAM REI
MEMORIAM, respecto de un predio rústico ubicado en la
ranchería Cumuapan Segunda Sección de este Municipio, el
cual cuenta con una superficie de 100,000.00 metros
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL
NOROESTE: 979.37 metros, con Ausencia Sánchez León: )\L
SURESTE: 128.40 METROS, Río Sarnaria: )\L ~~OROESTE:
10 1.40 metros. con Río Pueblo Viejo /,L SUROESTE: 911 87
metros con Ricardo Sánchez León.----
SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 870. ':';01, 936,
i319. 1320 Y 1331 Y demás relativos ele! Códiqo Civil en
vigor, 1, 2,457 fracción VI y 755 Y demás relativos del Código
cie Procedimientos Civiles en vigor. se le da entrada a la
solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese e/padiente,
ree¡íslreé:e en el libro ele 90bimno bajo el número que le
corresponde, dese aviso e!e su inicio a la H. SuperioridacJ.---
TERCERO.- Dé) conformidad con el artículo 13i 8 eJelCódiqo
Civil en vigor. notifíquese éll AC)ente del Ministerio Público
Adscrito y al Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio del Municipio eje .Jalpa de Méndez Tabasco, así
como ¿¡ los colindantes AUSE~~CIO SANCHEZ LEON,
F~iC\RDO Sc\NCHEZ LEON. RIO SAf'v1ARI/\ y PUEBLO
ViEjO. de i:l radicación e!el presente juicio, para que dentro
c::,1 [~;rn';no:,; tres días hábiles, contados a partir del día

e:,; su notificación. manifiesten lo que a sus
(!,;coches corresponda, señale domicilio en esta ciudad
advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes
notific: c.onos. aun las de carácter personal le surtirán sus
efecto por medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos
,::¡::-; E:ste H. jtizgado.---
CUARTO.- Apareciendo de "atas que el domicilio del

P':¡biico cie 1(1 Propiedad y del Comercio, se
:C~3 de esta iurisdicción con fundamento en los

i'')! 144 del de Procedimientos Civiles
:~staC!o:gírese atento exhorto al juez de paz del

de Móndez Tabasco, para que en auxilio y
Ic) aquel juzgado. ordene a quien corresponda
~'J JI punto tercero del presente proveido.----

QUINTO.- Pub!íquese e! presente acuerdo a manera de
edictos en el Periódico Oficial del Estado y otro de mayor
circulación en la ciudad de Villaherrnosa, Tabasco, por tres
veces de tres en tres. fíjense los avisos en el lugar de
costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole
saber al público en general que si alguna persona tiene
interés en el juicio eleberá comparecer ante este juzgado a
hacerlo valer en un término de quince días contados a partir
ele la última publicación que se exhiba, debiendo la actuaría
adscrita hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho que
sea lo anterior se señalara fecha para la testimonial.-----
SEXTO.- Por otra parte y como diligencia par mejor proveer,
gírese atento oficio al Ciudadano Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, con domicilio
ampliamente conocido en esta Ciudad, para que a la
brevedad posible informe a este juzgado si el predio rústico
ubicado en la Ranchera Cumuapan Segunda Sección de este
Municipio, pertenece al fundo legal o si se encuentra afectado
por alqún decreto como propiedad de este municipio, el cual
cuenta con una superficie de 100,000.00 metros, con las
siguientes medidas y co!indancias: Al, NOROESTE: 979.37
metros, con Ausencia Sánchez León; AL SURESTE: 128.40
metros, Río Samaria; AL NOROESTE: 101.40 metros, con
Río Pueblo viejo AL SUROESTE: 911.87 metros con Ricardo
Sánche z León.---
SEPTIMO.- En cuanto a las pruebas que ofrece la
promovente estas se reservan de proveer hasta en tanto se
ele cumplimiento él los puntos que anteceden .---
OCTAVO.- La demandante señala como dorrucuio para oir y
recibir citas. notificaciones, el ubicaelo en el Despacho
Jurídico ubicado en la Calle Ramón Mendoza número 102 de
esto Ciudad; autorizando para toles efectos al licenciado
GUADALUPE DIAZ CORT AZAR y/o pasante en derecho
ELlSA KRISTELL D!AZ DOMINGUEZ, designando como su
aboqado patrono al primero de los profesionistas citado,
elcsi9nación que se le tendrá por hecha una vez que justifique
tener debidamente inscrita su cédula profesional en el libro
que para tal efecto se lleva en este juzgado, lo anterior de
conformidad con lo establecido por el numeral 85 del Código
ele Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.----
~JOTIFIQUESE PERSON/\UviENTE y CUMPLASE.---
Así lo proveyó. manda y firma la ciudadana licenciada
~j1At'JUEU\ RIVERA HERNf\NDEZ. Juez de Paz del Cuarto
Distrito Judicial de Cunduacán, Tabasco México; ante la
Secretaria de Acuerdos Licenciarla i\!1¡-,\RISOL CAMPOS
RUIZ. que autoriza. certifica y da fe.----
LO eUE rl/1E PERMITO TRP.NSCRIBIR PARA SU
PUBLlC,.0,CIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES
[)[i\S CONSECUTIVOS EN EL PERIOD!CO OFICIAL DEL
ESL'\Di:J y EN UNO DE LOS D!ARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN ESTATAL, PAR.A. LOS EFECTOS Y FI~~ES
INSERTADOS. 0)\00 EN EL JUZGP.DO DE PAZ DEL
CU,c\RTO DISTRITO JUDICIAL A LOS OCHO DIAS DEL
HES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.-

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

LIC. MARISOL CAMPOS RUIZ.
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NO.-28187 INFORMACION AD-PERPETUAM REI MEMORIAM
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 371/2010, RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN AD PERPETUAM, REI MEMORIAM,
PROMOVIDO POR ROMAN GONZALEZ HERNANDEZ, SE
DICTÓ UN PROVEIDO DE FECHA DOS DE SEPTIEMBRE
DE DOS MIL DIEZ, QUE COPIADO A LA LETRA DICE:---
AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIA DE INFORMACiÓN AD PERPETUAM REI
MEMORIAM.
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, A DOS DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.---
Visto.- La cuenta secretarial que antecede se acuerda:--
PRIMERO.- Por presentado al promovente ROMAN
GONZALEZ HERNANDEZ, con su escrito de cuenta, se
acuerda:---
Agréguese a los autos, el escrito presentado por el
promovente mediante el cual viene dentro del término legal
concedido, a dar contestación al requerimiento que se le
hiciera mediante el auto de fecha quince de julio del presente
año agréguese a los autos; se provee.---
SEGUNDO.- Se tiene por presentado al ciudadano ROMAN
GONZALEZ HERNANDEZ,con su escrito inicial ele solicitud
y anexos que acompaña consistentes en: Un convenio ele
enajenación de derechos de posesión, Un plano original, una
constancia no inscripción expedido por la Directora del
Registro Público de la propiedad y elel comercio ele esta
dudad, una copia simple de cédula profesional y cinco
traslados; con los que viene a promover PROCEDIMiENTO
JUDICI;-\L I'JO CONTEI'JCIOSO DE DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto del predio rústico
constante de una superficie de 18,678.59 m2 (DiECIOCHO
ívllL SEiSCIENTOS SETENTA y OCHO METROS
CINCUENTA Y NUEVE CENTIMETROS), ubicado en la
Ranchería Rio Tinto, perteneciente al municipio de Centro,
Tabasco, con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte,
en 214.26 metros con propiedad de Maria del Rosario
González Hernández: AL Sur. en 289.11 metros con
propiedad de Antonio López; Al Este, en 118.61 metros, con
el señor Manuel Lean García; Al Oeste, en 60.00 metros, con
carretera "El Circuito riel Arnatillo" (Arroyo El Tinto)-
TERCERO.- Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Ley
Orqánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, 1318,
1319,1321 Y relativos del Código Civil en vigor, 457 fracción
Vi, 710, 711, 755 Y relativos del Código de Procedimientos
Civiles en Vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y vía
propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de
gobierno y dese aviso de su inicio a la H. SuperioricJad.---
CUARTO.- Como lo establece el numeral 775 del Código
Procesal Civil en vigor, notifíquese la radicación del presente
juicio y dese vista al Agente del Ministerio Público Adscrito a
este Juzgado, asi como al Director General del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de esta localidad, ya
los colindantes MARIA DEL ROSARIO GONZALEZ
HERNANDEZ, ANTONIO LOPEZ y MANUEL LEON GARCIA
los cuales tienen su domicilio en la Ranchería Rio Tinto este

municipio de Centro, Tabasco, para que dentro del término de
TRES DIAS HABILES, contados a partir del día siguiente al
en que sean notificado de este proveído manifiesten lo que a
sus derechos convenga en relación a la tramitación del
presente juicio, presencien el examen de los testigos de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 1318 del Código
Civil en vigor; así mismo se les requiere para que dentro del
mismo término señalen domicilio en esta ciudad, para los
efectos de oír y recibir citas y notificaciones a sus nombres,
apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes
notificaciones aun las de carácter personal le surtirán sus
efectos por medía de listas fijadas en los tableros de este
juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 128
fracción 111,en correlación con el numeral 136 del Código
antes mencionado.---
QUINTO.- Dése amplia publiciclad por medio de la prensa y
de avisos fijados en los luqares públicos más concurridos de
esta ciudad, así como en el lugar de la ubicación del
inmueble, expídanse los edictos y avisos correspondientes
para su fijación y publicación en el periódico oficial del estado
y en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en
esta ciudad, por tres veCES de tres en tres días y exhibidas
que sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la
recepción ele la prueba tes:imonial propuesta.--
SEXTO.- Se tiene al ocursante señalando como domicilio
para oír y recibir citas y notificaciones, el ubicado en el
despacho Jurídico ubicado en la Calle Andrés Sánchez
Ma~jallanes número 505 despacho 2. Colonia Centro, esquina
"Dona Fidencia", Colon u Centro di} esa ciudad, autorizando
para tales Ufé>.:tosu los licenciados ERIC ROBEF·n C-;;,\RRIDO
ARGf\EZ JOS E IR'NJ íVL""DRIG,'\L i/1Af\JDUJANO,
ALFOf\JSO RESENDIS CCf\TES, CLf\FU\ ELEN.-'\ FLORES
ZAr,IUDIO y LOURDES r,lf\RCEL.c\ ORIHUELA l\LFONSO,
así como los pasantes de derechos JESUS MHONIO
ROMERO R.J\rilIREZ, JU'\N JOSE Sf\f\JCHEZ VAZQUEZ.
ALEJANDRA VAZQUE2 HURT;-,\DO y Y/\RELITZEL
OVALLE MORALES---
NOTIFIQUES E PERSON¡\UvlErHE y CÚív1PLASE.---
Así LO PROVEYÓ, Mi\ \JD!\. Y FIRr.li\ LA Cl UDADAI'Jl\.
LICENCIADA LORENA DENIS TRINIDlID, JUEZA PRIMERO
DE PAZ DEL DISTRITO JUDICI;,\L DEL CENTRO, POR Y
t,NTE LA SECRETARllI JUDICIAL DE ACUERDOS
CiUDADANA L1CENCI.L\[),-,\ i,lARTHA MARIA 8AYm~.'\
ARIAS QUE CERTIFICA Y DA FE.---

POR MANDATO JUDICI¡\L Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS
LUGARES PÚBLICOS Mr\S CONCURRIDOS DE
COSTUMBRE Y P;-,\R¡', SU PUBLlC.L\,CION EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL EST,,\DO Y EN UNO DE LOS
OI.ó,RIOS DE MAYOR CIF(CULf-\C¡Ói~ QUE SE EDITEN El\¡
ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES aJ TRES
01.1\ S, SE EXPIDE EL PFZESEi,HE AVISO, EL CUATRO DE
A.BRIL DE DOS MIL ONCE. Ei'1 VILL''\HERíI.10SPI.
TA8ASCO.------

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICI,t\L DEL JUZGADO PRIMERO DE

PAZ DEL CENTRO TABASCO.
lICDA. PRISCILA PÉREZ MÉNDEZ.
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